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DECRETO ALC. NO // '14 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades y sus mod¡ficaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Contrato a Honorarios suscrito con doña Pía Odaly Concha Jorquera, Contador

Auditor, por prestación de seN¡cios profesionales en el Área de Presupuesto, Programas Sociales y

Subvenciones en el marco del Programa Planificación 2020, dependiente de la Secretaría Comunal

de Plan¡f¡cación, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de lunio de 2020.

2.- El Memo No 329 del 30 de Abril de 2OZO, enviado por el Director de SECPLA,

Administrador Municipal, por el cual sol¡cita al Adm¡n¡strador Municipal, poner término a la

contratación de doña Pía Concha Jorquera, con recursos del Programa Planificacíón 2020,

a contar del 01 de Mayo de 2020.

3.- La resolución del Administrador Mun¡cipal.

DECRETO

Póngase térm¡no a contar del 01 20 al contrato a honorarios

B

suscr¡to con

No 13.557.039

G/W

ña PIA ODALY CONCHA JORQUERA, Cédula Nacional de Identidad

, Contador Auditor, por prestac¡ón de servicios profes¡onales en el

marco del rama Planificación 2020, dependiente de la Secretaría Comunal de

PIan¡flcac¡ atención a contratación por Cometido Funcionario A Suma Alzada.
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